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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, t r lm s s t r e ........................... P tas. 5
P ro v in cias  y P o se sio n a s , Id em ............... 6
Arnérica y P ortu gal, ídem .......................... 10
Otros paisas, Iden™............................. . . 15

Número suelto , co rrien te  o a trasad o , 5 0  cén tim os. 
De venta en la T ercen a  municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN o e  PROPIOS

Plaza de la Villa, 4 (Gasa de Cisneros)

La corresp on d en cia  se  dirigirá al señ o r S e c re ta r le  
del excelen tísim o Ayuntamiento

RHRÜBL.1CA ESRANOL.A

SE R U B L I C A  LOS M I É R C O L E S

S U M A R 1 O
A y u h ia m ie n t o ; Actas de las sesiones ordinaria del día 12 y ex­

traordinario del día 15 del actual,—Distribución de fondos por 
cuenta del presupuesto del Interior para el presente mes.

A lca ldía  P r e sid e n c ia : Bando relativo a la clasificación de solda­
dos para e) reemplazo del Ejército.

Ini i:rvención; Ingresos y pagos verificados por cuenta de loa pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.

C ementerios; Inhumaciones verificadas en los días del 22 al 28 
del pasado mes de enero.

A Y U N TA M IE ilTO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DiA 12 DE FEBRERO DE 1937.—£jr(rQC/o. — Presiden­
cia del señor Teniente Alcalde D. Fabián Talanquer.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Fernández Quer, Flores 
Valles, García Santos, Henche, Marcos, Pclegrfn y Sánchez 
Guerra.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1 Se dió cuenta por la Presidencia de que el 
señor Alcalde habia tenida que trasladarse a Valencia durante 
algunos dias para gestionar varios asuntos de interés para 
este excelentísimo Ayuntamiento, y que había delegado la Al­
caldía, mientras dure dicha atiiencia, en el señor Teniente Al­
calde a quien por turno correspondía.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado de las 
precedentes manifestaciones.

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencirn lento

Cantidad

Pesetas

D. José Garrido Casanova.................. 22-2-1937 1.000
» Florencio M, Sánchez M ugica.. , 22-2-1937 ] .000
» Juan Gadea M ari. - ........................ 23-2-1937 1.000

Doña Balbina Ruiz Victoria............... 24-2-1937 1.000
D. Blas Celerino Colmenarejo........ 1-3-1937 1.000
Doña María Luisa Diez Navarro ■.. 14-3-1937 1.000

PROFESOR ESPECIAL

D. Ricardo Boronat Gerardo............. 1-1-1937 500

CELADORAS

Doña Antonia Soler Bolaños.............. M -1937 500
» Norbería García Alcañiz......... 1-1-1937 500
í  Marcelina Solís del Olmo........ 1-1-1937 500
* Francisca Platero Serrano . . . , 1-1-1937 500
» Maria Marcia de la Iglesia.. . . M -1937 500

3.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo inte­
resado por el Negociado de Enseñanza, el abono al industrial 
D. Deogracias Ortega de la suma de 40,35 pesetas, con cargo 
al concepto 313 dei presupuesto vigente, por los útiles de asco 
que figuran en factura unida al expediente, suministrados al 
Grupo escolar Rosales.

ORDEN DEL DÍA Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Asuntos al despacho de oficio
2.® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 6 del corriente, dando cuenta de un informe del Negocia­
do de Enseñanza, de 28 de enero último, proponiendo el reco­
nocimiento y abono de los cuatrienios del primer trimestre del 
año en curso, en la cuantía y desde las fechas que se indican, 
a los funcionarios que a continuación se expresan, afectos a 
los servicios de ia enseñanza primaria:

Comisión 2 .'—Fomento

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

P esetas

MAESTROS

Doña Albina Mira Velasco................. M -1937 1.000
s Francisca Sotes Potenciano, .. 25-M  937 I .000
» María Asunción García Qon-

zález......................................... 22-2-1937 1.000

4. ° Aprobar, teniendo en cuenta la autorización conce­
dida por acuerdo de 31 de juüo del pasado año, confirmatorio 
de otro anterior de 8  de mayo det mismo año, el gasto de 
2,259,02 pesetas, a que en junto ascienden las listas de jor­
nales remitidas por la Inspección general de Servicios técni­
cos, y que figuran en el expediente, por obras realizadas en 
el Cementerio Municipal para la consolidación dei depósito 
de cadáveres; debiendo ser cargo dicho gasto al concepto 363 
del vigente presupuesto del Interior,

5 . “ Aprobar las cuentas justificadas, que figuran en ei 
expediente, remitidas por la Intervención Municipal, de la in­
versión de! libramiento de 5.000 pesetas que se formalizó 
a últimos de octubre del año anterior a favor del Arquitecto 
municipal D. José Monasterio para atender a los gastos del 
derribo parcial det edificio que ocuparon las Escuelas Fías de 
San Fernando, de cuyas cuentas resulta una economia, obte­
nida en el curso de las obras, que asciende a 141,85 pesetas;
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refrendándose, de esta forma, tanto ]a inversión de la suma 
de referencia como ia autorización que concediera la Alcaldía 
oportunamente en razón del apremio que, para demoler la 
fábrica ruinosa, la seguridad del vecindario imperativamenle 
reclamaba.

6 , “ Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Feito 
González para alquilar la finca sin número de la calle de María 
Teresa (carretera del Colegio de la Guardia Civil), toda vez 
que, requerido dicho señor con el fin de que subsanara algunas 
deficiencias señaladas por el Servicio de Vias y Obras al reco­
nocer el pozo de registro, no se ha logrado, hasta la fecha, el 
objetivo perseguido; debiendo comunicarse este acuerdo a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito para que impida que la casa 
sea habitada ínterin no se subsanen los defectos de que adolece.

7 , “ Denegar la licencia solicitada por D. Jesús González 
del Rio para alquilar la finca número 7 de la calle de Palacios, 
con vuelta a la de Juan del Risco, toda vez que, requerido 
dicho señor con el fin de que subsanara algunas deficiencias 
señaladas por el Servicio de Vias y Obras al reconocer los 
desagües de la finca, no se ha logrado, hasta la fecha, el obje­
tivo perseguido; debiendo comunicarse este acuerdo a la T e-' 
nencia de Alcaldta del distrito para que impida que la casa sea 
habitada Interin no se subsanen los defectos de que adolece.

8 , “ Denegar la licencia solicitada por D. Higiiiio Yáñez 
de la Jara, como Administrador judicial de la finca número 228 
de ia Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, para alquilar 
dicha finca, toda vez que, requerido dicho señor con el fin de 
que subsanara algunas deficiencias señaladas por el Servicio 
de Vias y Obras al reconocer los desagües de la finca, no se 
ha logrado, hasta la fecha, el objetivo perseguido; debiendo 
comunicarse este acuerdo a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
para que impida que la casa sea habitada ínterin no se subsa­
nen los defectos de que adolece.

O.“ Conceder licencia a D. Marcelino Montero, con suje­
ción a la Memoria que figura eu el expediente, para la susti­
tución de cubiertas, instalación de subida de humos y embro- 
chalado y forjado de pisos en la finca número 5 de la calle de 
San Carlos, cuyas obras han sido impuestas por un incendio 
que ha destruido parte de la referida finca; debiendo realizarse 
las mismas bajo la dirección del Arquitecto firmante de la men­
cionada Memoria.

Comisión 3. '—Ensancha
10. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­

cada, que figura en el expediente, remitida por la Intervención 
Municipal, del libramiento 307, expedido en 18 de marzo de 
1936 a favor del señor Director de Acopios, por la suma de 
1.000 pesetas, para atender al pago de gastos de material de 
dicha oficina de intervención, de cuya suma han sido inverti­
das 950,11 pesetas, según los oportunos justificantes; debien­
do ser unida la cuenta de referencia, asi como los compro­
bantes, al libramiento de su razón.

Comisión 4 ." —Beneíleencla, Sanidad y Policía Urbana

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como resultado de un examen del expediente en el que se plan­
tea la importante cuestión derivada de la incautación de las 
Sacramentales por lo que respecta a la continuación en sus car­
gos del personal adscrito a las mismas y pago de sus haberes 
o jornales con relación a la disponibilidad de cada una, ya que 
la referida incautación no puede gravar en nada el erario mu­
nicipal, coníetúéiidose en dichos acuerdos, por separado, a cada 
una de las distintas Sacramentales, previéndose, igualmente, 
eu los mismos la previsión de que afluyan al Ayuntamiento 
para incrementar las cuentas de depósito de las Sacramentales 
todas sus existencias en valores o cuentas corrientes:

Primero. Por lo que respecta a la Sacramenta! de San 
Lorenzo, la continuación en sus cargos de iodo el personal afec­
to a la misma, abonándose sus haberes o jornales con cargo al 
fondo actual disponible de 8.256,98 pesetas hasta que éste se 
agote con su incremento del pago de alquileres de la casa de 
su propiedad en meses sucesivos, exceptuando a D. Mariano 
Gómez Ortega, que debe cesar en la fecha del acuerdo munici­
pal que motive esta propuesta, teniendo en cuenta que su fun­
ción como empleado en las oficinas no es ya necesaria por 
estar encargada del despacho la Dirección del Cementerio, de­
biendo ser abonado su sueldo íntegro hasta la fecha del citado 
acuerdo de cesación.

Segundo. Por lo que se refiere a la de Santa María, debe 
continuar su personal y pagos correspondientes hasta que se 
agote el crédito de disponibilidad, que se eleva a la suma de 
56.559,78 pesetas.

Tercero. Que por lo que respecta a la Sacramental de San 
Isidro, se interese del Ministerio de Hacienda la autorización 
para transferir y disponer el Ayuntamiento de la cantidad a su 
favor en la correspondiente cuenta corriente, así como la auto­
rización necesaria para la venta de valores en su día, toda vez 
que su existencia actual de 1,773,40 pesetas no alcanza para 
el pago completo del importe de la mensualidad de su perso­
nal y atenciones corrientes, debiendo por tanto quedar suspen­
dido hasta que resueltas estas cuestiones pueda incrementarse 
su fondo de depósito.

Cuarto. Adoptar acuerdo por lo que respecta a la de San 
Justo en la misma forma y comíiciones que el anterior apartado 
referente a la de San Isidro.

Quinto. Que por lo que respecta a D. Bartolomé Cule­
bras, jubilado de la Sacramental de San Sebastián, y doña 
Flora Jiménez, como encargada del Cementerio general del 
Sur, ratificar el decreto de la Alcaldía de 7 de enero anterior 
que dispuso la suspensión en sus cargos, quedando ya como 
separación firme y definitiva en los mismos, por lo que respec­
ta al percibo de haberes; y

Sexto. Dar cuenta a! señor Ministro de Trabajo de la 
incautación hecha por el Ayuntamiento de las Sacramentales 
de San Justo, San Isidro, San Lorenzo y Santa Marta para que 
por el mismo se resuelva si procede o no que esta Corporación 
continúe con la intervención y administración de las mismas o 
pasen a la Dirección general correspondiente u organismo que 
disponga el Ministerio.

12. Conceder al Comité Obrero de la Sociedad anónima 
La Viña, de conformidad con lo informado por la Sección, 
licencia con carácter provisional para la venta de ultramarinos 
en ia finca número 3 de la calle de la Corredera Alta de San 
Pablo, concesión que será hecha libre de derechos; debiendo 
cesar la referida concesión tan pronto desaparezcan las circuns­
tancias que han dado motivo al traslado —en este caso por 
haber tenido que evacuar el local que ocupaba anteriormen­
te —, y cesando también en la ocupación del local tan pronto 
se pueda restablecer la industria en la zona en que antes se 
hallaba instalada.

13. Denegar a D. Arsenio Onega Ferreiros, de conformi­
dad con lo informado por la Sección, la licencia de apertura 
solicitada para establecer un taller de zapatería en la finca nú­
mero 4 de la plaza de Antonio Zozaya, y que por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito no se permita en manera alguna el 
ejercicio de la industria; debiendo darse cuenta de este acuerdo 
al interesado, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

14 a 18, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Ramón Feito, para instalar una máquina de picar carne 
y un electromotor en la calle de Claudio Coello, 48. .

A doña Felipa de Andrés Andrés, para establecer una casa 
de huéspedes en el piso tercero derecha de ia finca número 33 
de la calle de la Montera.

A doña María Angela Peral Peral, para establecer una casa 
de huéspedes en el piso segundo izquierda de la finca núme­
ro 14 de la plaza del Progreso.

A D. Román Rodríguez, para ampliación de cariiiceria, to­
cino y jamón, con fabricación de embutidos, en la calle de la 
Torrecilla del Leal, 24. ,

A D. Francisco Aranda López, para la venta de comesti­
bles en la calle de Don Ramón de la Cruz, 77.

Comisión 5.*—Gobe en ación

19. Adoptar las resoluciones que a continuación se expre­
san, estructuradas en forma de bases, en relación con la con­
cesión del'Teatro Español, por el plazo que se indica, al Co­
mité pro teatro Grupo García Lorca, para realizar una tempo­
rada artística, teniendo en cuenta el criterio y las normas 
establecidas para otras concesiones análogas:

Primero. Conceder gratuitamente al Comité pro teatro 
García Lorca e! Teatro Español para su explotación artística 
durante el plazo de un mes, comprendido entre los días 16 de
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febrero corriente y 15 de marzo próximo, ambos inclusive; 
piidiendo prorrogarse esta concesión, siempre que así lo esti­
men oportuno o conveniente la Corporación municipal y los 
concesionarios, previa solicitud de éstos, que resolverá el ex­
celentísimo Ayuntamiento libremente, es decir, sin que estas 
bases signifiquen menoscabo de los derechos que el Ayunta­
miento tiene como propietario del inmueble. Caso de otorgar­
se ia aludida prórroga, el Ayuntamiento podrá modificar estas 
bases, si lo juzga oportuno.

Segundo, La lista de la Compañía que ha de actuar en el 
coliseo municipal durante el expresado período de tiempo será 
la siguiente: Primer actor y Director, Manuel González; ac­
trices, Carmen Muñoz Gar, Mercedes Prendes, Carmen Villa, 
Micaela Castejón, María Robles Bris, Conchita Fernández, 
Pilar Ruste, Carmita Arenas, Teresa Pérez Cano, Honorina 
Fernández, Lucrecia Arnáiz; actores: Manuel González, An­
tonio Armet, Gonzalo Lloréiis, Antonio Tonier, Emilio Me­
néndez, Antonio Soto, Carlos Tejada, Enrique Núñez, José 
Ruste, José Santamaría, Cualquier intento de modificación de 
este elenco artístico, sea cual fuere su cansa, en sus primeras 
figuras, será sometido, con la antelación precisa, a conocimien­
to del excelentísimo señor Alcalde Presidente, quien a pro­
puesta de la Comisión de Gobernación resolverá lo procedente.

Tercero. El desarrollo del plan artístico se ajustará a las 
directrices ii orientaciones de la propuesta formulada por la en­
tidad concesionaria, con fecha 4 de enero último, que figura en 
el expediente, y cualquier variación de dicho plan será sometida 
con la antelación precisa a conocimiento y resolución del exce­
lentísimo Ayuntamiento. Con arreglo a dicho plan las primeras 
obras á  representar serán: Santa Rusta, de Jacinto Bena­
vente; Doña P erfecta , de Pérez Qaldós; Rusia 1900, de la 
novela de Máximo Gorki; La M adre, adaptación teatral por 
Isaac Pacheco, y Yerma, de Federico Garda Lorca. Como 
ampliación a las obras citadas se estrenarán otras de autores 
españoles y extranjeros universalmente conocidos y de mayor 
actualidad.

Cuarto. La entidad concesionaria deberá justificar, den­
tro de los diez días siguientes al en que se le comunique en 
forma la concesión del Teatro Español, haber constituido en 
la Caja general de Depósitos la fianza de 750 pesetas, bien 
en metálico o en títulos de la Deuda del Estado o del Ayunta­
miento de Madrid, en este caso por el importe efectivo y no­
minal de los respectivos valores.

Quinto. La entidad concesionaria no podrá subarrendar 
el Teatro por ningún concepto.

Sexto, El Teatro y sus dependencias se entregarán a la 
entidad concesionaria bajo el correspondiente inventario y 
mediante acta, que suscribirán e! representante del Comité pro 
teatro Grupo Garda Lorca y el señor Concejal Delegado del 
Teatro Español, o, en su defecto, el señor Presidente de la 
Comisión municipal de Gobernación. Los enseres, cuadros, 
decoraciones, vestuario, guardarropa y las llamadas «tripas 
del teatro», existentes en los Almacenes de ia Villa, se ie 
entregarán también bajo recibo, según vaya necesitándolos, 
y debiendo devolverlos a dicho Almacén tan luego como 
dejen de utilizarse, abonando al término de la concesión el 
importe de los efectos que faltasen, así como los desperfectos 
que hubiesen experimentado. Ninguno de los efectos que exis­
ten en el Teatro o Almacén podrán ser utilizados en local 
distinto al del Teatro Español. Los traslados del decorado y 
demás efectos se realizarán por cuenta de la entidad concesio­
naria. Queda prohibido modificar las decoraciones, trastos y 
vestuario perteneciente al Teatro Español, siendo obligación 
de la entidad concesionaria cuidar que todos los telones y 
vestuario que utilicen, de propiedad municipal, perinanezcaii 
en buenas condiciones al ser devueltos al Almacén, El Guarda- 
almacén de Villa no permitirá que salga efecto alguno de los 
que están bajo su custodia sin el recibo firmado por la entidad 
concesionaria o el que lleve su representación. No habrá en 
e! Teatro más decoración que la llamada «de dotación», las 
de las obras que se estén representando y las que estén en 
ensayo para ser puestas en escena. Asimismo no habrá en el 
telar más ropa colgada que la absolutamente indispensable 
para el servicio de que se habla en el párrafo anterior. 
íWSéptimo. La entidad concesionaria tendrá la facultad de 
libre nombramiento del personal de todas clases, especialida­
des y categorías que requiera para el servicio del Teatro y de 
los espectáculos, siendo de su coste el pago de sueldos y jor­

nales. El señalamiento de la jornada y salarios se acomodará 
a la legislación de carácter social que rija durante la vigencia 
de la concesión,-La entidad concesionaria cumplirá lo que el 
Ayuntamiento tiene acordado o pueda acordar para el servi­
cio contra incendios en el interior de los teatros.

Octavo. La entidad concesionaria excluirá de! juego de 
billetes destinados a la venta las localidades siguientes; palco 
proscenio entresuelo número 2, palco proscenio platea núme­
ro 1 y palcos proscenio entresuelo número 1 y entresuelo nú­
mero I; estas localidades quedarán reservadas y a disposición, 
respectivamente, de la Junta delegada de Defensa de Madrid, 
excelentísima Diputación Provincial y excelentísimo Ayun­
tamiento.

Noveno, Las funciones habrán de celebrarse a base de 
precios populares. Con arreglo a la oferta espontáneamente 
formulada por la entidad concesionaria, ésta vendrá obligada a 
entregar al excelentísimo Ayuntaniieiito, todos ios días labo­
rables, 50 localidades gratuitamente, para su distribución por 
la Corporación municipal en la forma que estime oportuna.

Décimo. La Empresa concesionaria tendrá asimismo la 
obligación de celebrar, dentro del término de la concesión, 
dos fundones completamente gratuitas para ios Colegios mu­
nicipales y Guarderías infantiles.

Undécimo, Ei curso de la temporada no podrá interrum­
pirse, a menos que medie causa justificada y ajena a la volun­
tad de la entidad concesionaria, reconocida y estimada por la 
Corporación municipal.

Décimosegundo, El excelentísimo Ayuntamiento podrá 
disponer del Teatro Español, mediante acuerdo en cada caso, 
siempre que no interrumpa los espectáculos y ensayos, para 
la celebración de los actos que estime convenientes, a con­
dición de que sean gratuitos o de carácter indudablemente 
benéfico. Los gastos que produzcan a la entidad concesionaria 
tales actos le serán satisfechos por la persona o entidad a 
quien el Ayuntamiento autorice la utilización del Teatro Espa­
ñol, siendo gratuita dicha concesión cuando ei acto lo organice 
el Ayuntaniienío.

Dédmotercero. El Ayuntamiento se reserva la inspección 
del cumplimiento estricto de las condiciones artísticas y admi­
nistrativas, pudiendo anular en caso justificado la concesión en 
cualquier momento, sin derecho a redamación alguna.

Décimocuarto. La Alcaldía, por si o por medio de su de­
legado, tendrá a su cargo la vigilancia del cumplimiento de la 
concesión, buen estado del inmueble, dependencias, mobilia­
rio, etc., pudiendo resolver cualquier duda o aclaración de ias 
bases del contrato, siempre que no signifiquen rectificación o 
ampliación de los derechos deí concesionario ni ümiiación de 
sus deberes u obligaciones.

Comisión de Tallepos, Aprovlslonamlsiitos y Acopios
20, Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 

números 428 al 440, ambos inclusive, que figuran en ei expe­
diente, importantes 35.205,15; 31,769,42; 6.781,95; 13.090,35; 
164,25; 366,45; 53,50; 3,330; 4 .6 8 0 ,8 0 ;' 25,25; 7,638,80; 
81.439,20, y 2,475,76 pesetas, comprensivas de los diversos 
suministros efectuados por los proveedores que en las mismas 
*e mencionan; debiendo ser cargo, respectivamente, a los 
créditos consignados en los conceptos 131, 132, 133, 134, 135, 
136, 137 y 235 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
34 y 85, capítulo XVIII, Imprevistos, del Ensanche y presu­
puesto de abastecimiento y crédito especial para la Casa 
Municipal de Vacas.

21. Aprobar la liquidación, que figura en el expediente, 
remitida por el Director de Acopios, correspondiente a los li­
bramientos que se le hicieron durante el segundo semestre 
de 1936, con cuya liquidación se acompaña un estado en el 
que se especifican, con todo detalle, cuantos extremos se rela­
cionan con tales libramientos y, muy especialmente, las canti­
dades reintegradas a los fondos municipales.

A D I C I O N  *

Asuntos al despacho de oficio

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, disponiendo, por entenderlo convenien­
te para las necesidades del servicie, que el Concejal D. Rafael 
Henche se encargue de la Tenencia de Alcaldía del distrito de

A yuntam iento  de M adrid
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la Inclusa, cesando en el desempeño de la del de la Latina, que 
pasará a D, Rafael Sánchez Guerra.

23. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, designando, en virtud de lo dispuesto 
en el decreto de 21 de noviembre de 1936 y teniendo en 
cuenta lo interesado por la Delegación especial del Servido, 
al Teniente Alcalde D. Fabián Taianqner para que, en re­
presentación de la Corporación municipal, forme parte del 
Consejo Provincial de Asistencia Social, creado por aquella 
disposición.

24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el Presidente Responsable del Cuerpo de Poli­
cía urbana, lo informado por la Secretaria especial y lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los Guardias de dicho Cuerpo D. Juan l'apia Martín, 
D, Jerónimo Marchámalo Centenera, D. Eladio Martínez 
Arenas, D. Francisco Rubio Santos, D, Juan Pérez Martín, 
O. Jesús Lacalle Lamano, D. Bernabé Martínez Oliven- 
cia, Ü. Francisco Jiménez Durán, D, Lorenzo Alonso Pastra­
na, D, Lorenzo Díaz Avila, D. Pablo Sánchez Redrígtiez y 
D. Alfonso Arejula San Andrés de mi cuatrienio vencido, en 
ia cuantía de Ü,75 pesetas y a partir del 25, 26, 2S, 29, 1, 1, 
), lü, 16, 24, 24 y 26 del pasado mes de enero, respecti­
vamente, .

25. Quedar enterado de tm oficio-de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 5 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos en el mes de octubre último de los gastos e 
ingresos para el año 1936-37.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión l.*—Hacienda

26. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas (S, L C. E .), reproduciendo la Comisión su dictamen 
de 2 de! corriente, retirado para nuevo estudio de la misma, 
a. propuesta de) Sr. Sánchez Guerra, por acuerdo de 5 de! 
mismo mes, ia cantidad de 2,060 pesetas, importe, según 
factura que figura en el expediente, de dos aparatos radio 
receptores suministrados al Cuerpo de Bomberos; debiendo 
ser cargo dicha suma a la cantidad de 15,060 pesetas que le 
fué librada al señor Pagador de gastos de régimen interior, 
con cargo al capítulo de Imprevistos, para la adquisición de 
10 aparatos para las Tenencias de Alcaldía, según acuerdo 
de 16 de octubre último.

27. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada, que figura en el expediente, rendida por el funcionario 
municipal encargado dei Negociado de Propiedades munici­
pales, de la cantidad de 2,688,90 pesetas que le fué librada 
los días 4, 12, 18. y 26 de diciembre último para atender a los 
gastos habidos en la Sacramental de San Isidro, intervenida 
por el Ayuntamiento,

28. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada, que figura en e! expediente, rendida por el funcionario 
municipal encargado de la Jefatura del Negociado de Propie­
dades municipales, de la canlidad de 2.515,44 pesetas que le 
fué librada en 4, 12, 18, 26 y 31 de diciembre último y 5 de 
enero pasado para atender a los gastos habidos en la Sacra­
mentai de San Lorenzo, intervenida por el Ayuntamiento.

29. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada, que figura en el expediente, rendida por el Jefe del Nego­
ciado de Propiedades municipales, de la cantidad de 2.618,60 
pesetas que le fué librada en 28 de noviembre último para 
atender a los gastos de la Sacramental de San Isidro, inter­
venida por el Ayuntamiento,

30. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado por ia 
■Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña, asi como lo 
acordado en sesión de 29 de enero último en un caso análogo 
y de conformidad con lo informado por la Sección, que se con­
cedan tres plazos mensuales a dicha Sociedad para abonar las 
cantidades atrasadas que adeuda a la Corpcracióri municipal 
por diferentes arbitrios, a razón de un tercio del débito por 
mes; bien entendido que si al finalizar im plazo no ha sido 
satisfecha ia suma que representa, se exaccioiiará éste en 
período ejecutivo.

31. Declarar en suspenso, por ahora, el pago de los dere­
chos correspondientes al quiosco instalado frente al número 54 
del pa.seo de Rosales, del que es concesionario D. Restitnto 
Díaz Herrero, teniendo en cuenta lo interesado por éste y que 
aunque no existe precepto legal alguno que permita acceder a 
la petición de dicho señor, aparte de no ser posible, de momen­
to, conocer si dicho quiosco está o no destrozado, existe una 
razón de orden moral que debe ser tenida en cuenta, y a que 
el lugar donde está enclavado ha sido declarado como zona de 
guerra.

Comisión 5.“ —Gobepiiaelóti

32. Jubilar a D. Juan Cañeque Manzano en el cargo de 
Lavacodies de Talleres generales, por haber cumplido !a edad 
reglamentaria y tener años suficientes de servicios para su ju­
bilación, y asignar al mismo una pensión de retiro de 5,875 pe­
setas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de ! 1,75 pe­
setas qite ¡c sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar 
los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado este acuerdo.

33. Asignar a la Maestra nacional, jubilada por el Estado, 
doña Rafaela Ruiz Ochoa el haber pasivo anual de 8.000 pe­
setas, 80 por 100 del sueldo de 10.000 que últimamente disfru­
taba, según consta eu la hoja de servicios acompañada por la 
interesada, y que este acuerdo surta efectos a partir del día 11 
de octubre de 1936, siguiente al eii que fué jubilada doña Ra­
faela Ruiz Ochoa, según certificación expedida por la Sección 
administrativa del Ministerio de Instrucción Pública, unida al 
expediente.

34. Aprobar ia propuesta que a continuación se expresa,
íornuilada por la Sección, de movimiento de personal que co­
rresponde ante las vacantes de los Subalternos que se indican, 
cumplimentándose de esta forma el acuerdo de la Comisión de 
4 del corriente y ante el hecho de que por dificultades lógicas 
en los momentos presentes no se conocen oportunamente las 
vacantes, base de este movimiento de personal, lo que ha pro­
ducido errores en ascensos, que con esta propuesta se sub­
sanan; ,

Vacante de D. Pedro Fernández Rodríguez:
Primero, Que D, Amaiio Carmena Pérez, número uno 

d_e su categoría, pase a la inmediata superior de Portero de 
Oficinas Centrales, con 4.000 pesetas de haber anual.

Segundo. Que D. Ulpiano del Castillo Pereira, número 
uno de su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenan­
za de Oficinas Centrales, con 3,500 pesetas de haber anual.

Tercero. Que D. Angel López Alonso, número uno de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza de 
distintas dependencias, con 3,500 pesetas anuales.

Cuarto. Que D. Teófilo Andrés Redo, número uno de 
sil categoría, pase a la inmediata superior de Portero de dis­
tintas dependencias, con 3.500 pesetas amiales.

Quinto. Que D. Anselmo Vázquez Méndez, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza 
Camillero, con 3.250 pesetas anuales.

Sexto, Que los anteriores apartados surtan efectos a par­
tir del día 2i de agosto de 1936, siguiente al del fallecrmiento 
de D. Pedro Fernández Rodríguez, pero sólo para el caso 
de que la Corporación acordara retornar a) régimen de es­
calafones.

Séptimo. Amortizar, en cumplimiento de lo determinado 
en e! acuerdo municipal de 19 de enero de 1934, una plaza de 
Subalterno, dotada con 4.000 pesetas anuales—en régimen de 
escalafones, de Ordenanza Camillero, con 3,000 pesetas— , va­
cante por faüecimienfo de D. Pedro Fernández Rodríguez, 
siendo ésta U tercera vacante que se produce de un turno de 
cuatro.

Vacante de D. Pedro López Ballesteros:
Primero, Que D. Pedro Galiana Esquerdo, número uno 

de su categoría, pase a la inmediata superior de Conserje de 
Casas de Socorro, con 3.500 pesetas anuales.

Segundo. Que D. Manuel González Collera, número mío 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza 
Camillero, con 3.500 pesetas ammles.

Tercero. Que D. Pablo Fernández Domingnez, número 
uno de su categoría, pase a la inmediata superior de Orde­
nanza Camillero, con 3,250 pesetas anuales.

Cuarto. Que los anteriores apartados surtan efectos a 
partir de! día 2 de octubre de 19.36, siguiente a! en que fné

un
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jubilado D. Pedro López Ballesteros, pero sólo para el caso 
de que ia Superioridad acordara retornar al régimen de esca­
lafones.

Quinto. Ratificarla amortización de la resulta, acordada 
en sesión de 1 de enero de 1937.

Vacante de D. Manuel Martinez Parla:
Primero, Que D. Secundino Mallo García, número uno 

de su categoría, pase a la inmediata superior de Conserje de 
Casas de Socorro, con 3.500 pesetas anuales.

Segundo. Que D. Teodoro Casado Benito, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza 
Camillero, con 3.500 pesetas anuales.

Tercero. Que D. Julián Mateos Hernández, número uno 
de su categoría, pase a ¡a inmediata superior de Ordenanza 
Camillero, con 3.250 pesetas anuales. .

Cuarto. Nombrar Subalterno a! Mozo de limpieza de Ca­
sas Consistoriales D. Lorenzo Gutiérrez Asenjo, asignándole 
el haber de 3.000 pesetas anuales. De retornar al régimen de 
escalafones ostentaría la categoría de Ordenanza Camillero, 
con el mismo haber.

Quinto. Nombrar al Aspirante D. Antonio Rodríguez 
Pastrana Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, con el 
mismo jornal que disfruta en la actualidad como obrero dd 
ramo de Limpiezas.

Sexto. Que los anteriores apartados surtan efectos a par­
tir del día 10 de octubre de 1936, siguiente al en que fué jubi­
lado D. Manuel Martinez Parla; pero los tres primeros apar­
tados sólo para el caso de que la Corporación acordase retor­
nar al régimen de escalafones. Al Sr. Gutiérrez Asenjo le será 
abonada la diferencia entre el sueldo de 3.000 pesetas y el 
jornal que disfrutaba, correspondiente al tiempo que media 
desde la fecha que para los efectos del nombramiento se le 
fija en este apartado t\ la de 19 de noviembre de 1936 que se 
le había señalado.

Séptimo. Amortizar, en cumplimiento del acuerdo munici­
pal de 19 de enero de 1934,4.000 pesetas —en vez de las 7.000 
que se bablan fijado en el acuerdo municipal de 1 de ejiero 
de 1937—, diferencia existente entre el sueldo de 7.000 pese­
tas que disfrutaba el Sr, Martínez Parla y el de 3.000 que se 
señala al Sr. Gutiérrez Asenjo,

Vacante de D. Miguel Romero Piña;
Primero. Que D. Pablo Pedro Cobo Morón, número uno 

de su categoría, pase a la Inmediata superior de Ordenanza de 
distintas dependencias, con 3,500 pesetas anuales.

Segundo, Que D, Anselmo Asterga Leira, número uno de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Portero de dis­
tintas dependencias, con 3.500 pesetas de haber anual.

Tercero. Que D. Ambrosio Flórez Agúndez, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza Ca­
millero, con 3.250 pesetas anuales.

Cuarto. Que los anteriores apartados surtan efectos a par­
tir de! día 19 de noviembre de 1936, siguiente al del falleci­
miento de D. Miguel Romero Piña.

Quinto. Retrotraer, con todos los efectos, el nombra­
miento de Subalterno, efectuado a favor de D. José Morales 
Bonilla en la sesión de i de enero de 1937, a la fecha de 19 de 
noviembre de 1936, ratificándose la amoríización efectuada de 
la plaza de Mozo de almacén dd Servicio de Limpiezas que 
desempeñaba, '

Sexto. Amortizar la cantidad de 2.000 pesetas anuales, 
diferencia que existe entre e! sueldo de 5.000 pesetas que dis­
frutaba el Sr, Romero Piña y d de 3.000 que se fija a! señor 
Morales Bonilla.

Vacante de D. José Cristóbal Bravo:
Amortizar, en cumplimiento de lo dispuesto eti d  acuerdo 

mimicipal de 19 de enero de 1934, una plaza de Suballerno, 
dotada con 4,500 pesetas amialcs —de Ordenanza Cimiillero, 
con 3.000 pesetas, en régimen de escalafones—, vacante por 
fallecimiento de D. José Cristóbal Bravo, siendo ésta la se­
gunda vacante de un grupo de cuatro.

Vacante de D. Benito Fernández Marcos:
Procede ratibear d  acuerdo de 29 de enero de 1937 que 

íiiiioitizú esta plaza, que es la tercera vacante de un grupo 
de cuatro.

Vacante de D. Santiago Isidro Casado de Osma:
Primero, Que D, Nicolás Teráii González, número uno de 

su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza de 
Oficinas Ceiilrales, con el haber anual de 3,500 pesetas.

Segundo. Que D, Ramón Alonso Villar, minierò uno de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza de 
distintas dependencias, con 3.500 pesetas anuales.

Tercero, Que D, Antonio Silva Crespo, número uno de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Portero de dis­
tintas dependencias, con 3.500 pesetas anuales.

Cuarto. Que D. José Miras Jiménez, número uno de su 
categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza Camille­
ro, con 3.250 pesetas anuales.

Quinto. Que los anteriores apartados surtan efectos a 
partir del día 25 de diciembre de 1936, signieute al en que se 
produjo la vacante por fallecimiento de D. Santiago Isidro Ca­
sado de Osma, pero sólo para el caso de que la Corporación 
acordase retornar al régimen de escalafones.

Sexto, Ratificar el acuerdo de 29 de enero de 1937 que 
amortizó dicha plaza.

Vacante de D. Leonardo Pérez Cuesta:
Primero. Que D. Nicolás Ortiz Pérez, número uno de su 

categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza Camille­
ro, con 3.250 pesetas anuales. Este acuerdo surtirá efectos 
solamente en el caso de que la Corporación acordase retornar 
al régimen de escalafones.

Segundo. Nombrar Subalterno al Mozo de limpieza de 
Casas Consistoriales D. Eugenio Loreníe Moreno, asignán­
dole el haber de 3.000 pesetas anuales, con efectos de 23 de 
enero de 1937. Si la Corporación acordase retornar ai régimen 
de escalafones, el interesado ostentará la categoría de Orde­
nanza Camillero de Casas de Socorro, con el mismo haber.

Tercero. Nombrar Mozo de limpieza de Casas Consisto­
riales a D. Manuel López Bautista, que en ia actualidad ocupa 
e¡ número uno de los aspirantes, con el mismo jornal que dís- 
íriitaba como obrero del ramo de Limpiezas.

Cuarto. Amortizar là cantidad de 2.500 pesetas, diferen­
cia existente entre el sueldo de 5.500 que disfrutaba D. Leo­
nardo Pérez Cuesta y el de 3.000 que se fija al Sr, Lorentc 
Moreno.

35: Adoptar los acuerdos que a contiiuiación se expresan, 
en vista de los distintos informes que figuran en el expediente, 
de conformidad con lo informado por el Concejal ponente y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el acuerdo mmiicipa! de 
4 de diciembre último, con motivo del fallecimiento del Guar­
dia de Policía urbana número 280 D. Manuel Sánchez Benito, 
por causas debidas a las contingencias de la guerra:

Primero. Que se considere al Guardia de Policía urbana 
número 28Ü, D. Manuel Sánchez Benito, como fallecido a con­
secuencia de la guerra, y en su consecuencia, y con arreglo a 
los apartados primero y segundo del acuerdo de 4 de diciem­
bre de 1936, se otorgue a su viuda, doña Anselma de la Mata 
Lhilia, una pensión de gracia equivalente al jornal que disfru­
taba su referido esposo en el momento de su fallecimiento.

Segundo. Que esta pensión la disfrutará diclia interesada 
mientras permanezca viuda, y en caso de contraer nuevas 
nupcias la pensión pasará a los hijos debidamente representa­
dos, quienes la percibirán hasta su mayoría de edad los varo­
nes y eu tanto permanezcan solteras las mujeres; y

Tercero. En el caso de que la beneficiaria de esta pen­
sión disfrutase alguna otra, de cualquier clase que sea, por 
parte del Estado u otros organismos, la pensión que en las 
presentes acuerdos se le concede quedará reducida a la dife­
rencia correspondiente, a fin de que entre una y otra pensión 
se complete el jornal que con cargo al Ayuntamiento perciba 
el causante en el momento de su fallecimiento.

36. Reponer en su cargo al funcionario técnico de Coida- 
bilidad D. Jesús Fernández Díaz, suspendido por acuerdo 
immicipal de 1 de enero próximo pasado, toda vez que lia jus­
tificado documentalmente su imposibilidad de asistir al servicio, ■ 
y que dicha reposición sea con todos sus derechos y abono de 
haberes; debiendo el interesado reanudar su servicio inmedia­
tamente.

37, Conceder a doña Isabel Ruiz de la Piada y Muñoz de 
Baeiia, viuda del Arquitecto municipal D. Francisco Javier 
Perrero, una pensión de gracia de 2.600 pesetas anuales, a fin 
de completar con las 2,400 que percibe dd Montepío una asig­
nación anual de 5.000 pesetas, teniendo en cuenta que, aunque 
no existe nada reglamentario en que apoyar la petición dedu­
cida al efecto por dicha señora, es justo consignar que el 
mencionado Arquitecto honraba con su prestigio profesional y 
personal los Cuerpos técnicos municipales, y que el Ayiintu-

i- i r

A yuntam iento  de M adrid



54 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

inieiiío, ante servidores prestigiosos que fallecieron dejando 
a sus familiares en situación precaria, cuyo es el caso presen­
te, se pronunció en ei sentido de acceder a concesiones de 
gracia de carácter extraordinario; debiendo entenderse esta 
pensión de gracia concedida y regulada en las mismas coiidi- 
ciones que cuantas pensiones concede el Ayuntamiento a los 
familiares de sus servidores.

38. Acatar, de conformidad con lo informado por la Se­
cretaría y por el Servicio Contencioso, ia sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo con fedia 2 de marzo de 1936, con­
firmatoria de la de! Provincia) de 25 de noviembre de 1931, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Luis 
Fernández Riesgo, Jefe que fué del Parque Sur de Limpiezas, 
sobre revocación de acuerdo mimicipal de 30 de junio de 1927 
que le destituyo de dicho cargo como resultado de expediente 
instruido al efecto, con motivo de la crianza abusiva de reses 
de cerda eii el referido Parque; debiendo, para cumplimiento 
de dicha sentencia, designarse un Juez instructor que amplíe 
las diligencias en la forma indicada en el acuerdo de la Comi­
sión de Beneficencia que figura eii el folio 44 vuelto del expe­
diente, y que por el mencionado Juez instructor se formule 
pliego de cargos, del que se dará vista al interesado en el 
tiempo y forma reglamentarios, redactándose por aquél, des­
pués de cumplir este trámite, nueva propuesta,

39. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en cumplimiento de lo determinado en el acuerdo 
municipal de 28 de agosto de 1936, una plaza de Celador de 
Mercados, dotada con el haber de 4.000 pesetas anuales, va­
cante por fallecimiento de D, EmiÜo Soleto Moliiiem,

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
del fallecimiento del Practicante de la Beneficencia Municipal 
D, Carlos Cliies Castilia:

Primero. Nombrar Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal, con 3,500 pesetas de haber anual y con los derecho 
y obligacionís señalados en la reorganización de servicios, a 
D. José Roche Campos, en cumplimiento de lo determinado 
eu el acuerdo municipal de 27 de diciembre de 1935 y en ar­
monía con el de 22 de mayo de 1936, por ocupar en la actua­
lidad el número uno de los Practicantes supernumerarios. En el 
caso de que ei Ayuntamiento acordara retornar al régimen de 
escalafones, el interesado ocupará la categoría de Practicante 
tercero, con 3.000 pesetas anuales. Este acuerdo surtirá efectos 
a partir de la fecha eu que tome posesión e) interesado.

Segundo. La Sección de Gobierno Interior, oportunamen­
te, efectuará la correspondiente corrida de escalas para el caso 
de que se retornase al régimen de escalafones,

41. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en cumplimiento de lo determinado en los acuerdos 
municipales de .8 de enero de 1932 y 28 de agosto de 19.36, 
mía plaza de Guarda mayor de Parques y Jardines, dotada 
con 4.500 pesetas anuales, vacante por fallecimiento de don 
Ciriaco Medina Moreno.

42. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en cumplimiento de lo determinado en el acuerdo 
niuiiicipal de 28 de agosto de 1936, una plaza de funcionario 
técnico-administrativo, dotada con 12.000 pesetas anuales, 
vacante por haber sido dado de baja en el servicio activo, por 
cumplir la edad reglamentaria, D. Vicente Robles Díaz, Opor­
tunamente la Sección de Gobierno Interior y Personal formu­
lará la correspondiente corrida de escalas, para el caso de que 
se acordase retornar al régimen de escalafones.

43. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en ciiiiipl i miento de lo dispuesto en las bases de 
reorganización del Laboratorio Municipal de Higiene y eu el 
acuerdo de carácter genera) de 28 de agosto de 1936, una 
plaza de Médico vacuiiador, dotada con 8.000 pesetas, vacan­
te por faliecimieiito de D. Jacobo Morcillo Hernández.

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de ia mañana.

S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n ­
v o c a t o r ia  EL d ía  15 DE f e b r e r o  DE E x tracto .
Presidencia del señor Teniente Alcalde, D. Fabián 'Palanquer. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Fernández Quer, 
Flores Valles, Hcnche, Marcos, Pelegrin, Regúlez y Sánchez 
Guerra.

Se abrió la sesión a las tres y cuarenta minutos de la tarde.

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta de una moción de ia Alcaldía Presidencia, 

fecha 12 del actual, concebida eu los siguientes términos:
«Al exceientísimo Ayuntamiento; Esta Alcaldía Presiden­

cia, haciendo uso de las facultades extraordinarias que le fue­
ron conferidas en sesión de 24 de julio próximo pasado, ha 
realizado gestiones cerca del Gobierno legítimo de la Repú­
blica encaminadas a resolver las dificultades de orden eco­
nómico, que como consecuencia de los momentos actuales se 
dejan sentir en la Corporación municipal.

El resultado de dichas gestiones se traduce en el acuerdo 
del Consejo de Ministros de fecha 30 del pasado enero, por 
virtud del cual el Gobierno de la República, y en su nombre 
el exceleiitisimo señor Ministro de Hacienda, garantizan la 
operación que el Ayuntamiento de esta capital concierte con 
el Banco de España, por mí importe de 25 ÜüO.OOü de pesetas, 
y a estos efectos esta Alcaldía Presidencia tiene el honor de 
someter a la superior sanción de V. E. la adopción de los si­
guientes acuerdos;

Primero. Dar las gracias al Gobierno legitimo de la Re­
pública, y en especial al excelentisimo señor Ministro de Ha­
cienda, por garantizar la operación que el excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid concierte con el Banco de España, por un 
importe de 25.000.600 de pesetas.

Segundo. Autorizar a esta Alcaldía Presidencia para que 
interese del Banco de España y suscriba la apertura de la 
mencionada cuenta de crédito con arreglo a las condiciones 
que con dicha entidad bancaria se establezcan, y obligando 
como garantía e! producto de las rentas y exacciones muni­
cipales.

Tercero, Que los talones o cheques que se expidan con­
tra la citada cuenta de crédito irán autorizados con las firmas 
de los señores Interventor y Depositario de fondos inunici- 
pales; y

Cuarto. Oportunamente la Corporación municipal fijará 
y señalará la aplicación presupuestaria que ha de darse a la 
mencionada cuenta de crédito.»

Y por unanimidad aprobó el excelentisimo Ayuntamiento 
la precedente moción de la Alcaldía Presidencia,

Se levantó la sesión a las cuatro de la tarde.

IN T E R IO R

M E S  D E  F E B R E R O  D E  19 3 7

Dístribncióft de fondos por capítulos tj artículos del presa- 
pueslo vigente para satisfacer las oblígacioites de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Atjuniamiento en ciimptimienin de 

lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

, l̂iapatslB oitlinitii Totalti por capIlDlii
CAPITULO 1 —  —

OBL10ACIOSES OeSKRALKS ____PUSE 1 AS____  ____ HESE ____

Artículo 1.®—Censos.....................  » .
— 2.®—Pensiones................  200.468,75
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal.. .. »
— 4."—Crédi tos recono­

cidos ....................  »
— - 5.“—Litigios......................  »
— 6.*—Contingeníés............ 484.107,77
— 7,“—•Contribuciones e

impuestos............  »
— 8.“ —A nuncios y sus­

cripciones........... »
— 9.®—Indemnizaciones,. . .  »
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios................... »
— IL  —Cargas por servi­

cios de) Estado... 17.741,66
-------------------- 702.318,18

Suma y sigue....................................  702.318,18
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PtMupptilo otdiintio Tolaits ptr cgpìtalts
PESETAS PESETAS

Suma anterior,..........

CAPÍ'l'ULO II
HEPHESENTACIÓN MUNICIPAL

Ai-Hcitio I."—Del Ayuntiiinienti).
-  2 ,'-D e l Alcalde............
— 3,*—De ios Tetiietiles de

Alcalde................

CAPÍTULO 111
VUÌILANCTA V EEQU litri Al) 

Articulo l."-Gimrdiu Mfmici|jal.. 
— 2.“ S o c o rro  de iiicen-

iliüsysalvamentü.

CAPITULO IV
POUCIA urbana V RURAL

Atlicitiol,“ Ahimhrado, servi­
cios eléctricos y
mecánicos ..........

-  2.“ Mercados y puestos
piíh líeos ............

— 3.“ Mataderos.........
— 5 CiuarJerla rural, , , .
— 7 °  -Plxtinció» de uiiinm-

les daflinos . . . , . .
— 8,°—Gastos generales,, .

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo I.*— Aduiiuistradiiii, iiis- 
ppcctrSu, vigilan­
cia e iiivestiga-
cióu.................

— 3.“ G asto s de r ec au­
dación....................

“  4,"—Partícipes eii exuc­
ciones miinici- 
pules................ .

CAPITULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OriCJNAÍ

Artículo L*—De of i cinas cen-
trales.

~  2.*—De otras oficinas

CAPITULO VII
S AL OBRI DAD E H1 0 I E NE

Articulo Aguas potables y re-

Suma y s ig u e ,

3.fi6fi,66

422,347,25

16,1.030,83

508.199,91

43.895,83
178,924,75
78.559,4)

270.722,25

159.212 33

602,247,59
56.481,50

sidnarius.............. 101.541,66
— 2."—Limpieza de la vía 

pública................. 398,684,27
— 3,*—Cementerios.......... 2] .387,87
— 4.”—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................ 58.479,16

“ • 5."—Desinfección. . . . . . . 46,767,08
— 6.*—Epidemias................ »
— 8,"-Inspección sanitaria 

de locales............

C APÍ T UL O VIH
BENEFICENCIA

Articulo 1,*—Auxi l ios médico- 
farmacéuticos. . . . 303.300,57

— 2 .'—H osp itales munici­
pales ..................... y>

— 3.”—Insti tildones bené­
ficas municipales. 255.811,90

— 4.“ Socorro y coiiduc-
ción de pobres 
Iriuiseúntes y emi­
grados pobres. . . »

702.318,18

3.666,66

.585.384,08

1.C80.302.15

159.212,33

658.729,09

627.310.04

559.112,47

4.376,035

PitipppiilD irilinirío TpIpIpi por captlplpi

PESETAS PESETAS

Suma anterior , 
CAPÍTULO IX

A S I S T E N C I A  s o c i a l  
Articulo 1 ,* — Delegación provin­

, da! de Trabajo..
— 2.“—Fom eato de casas

baratas ................
— 3.“—Seguros sociales...
“  4.°—Retiros obreros........
— 7,“—Atenciones diversas.

CAPITULO X
I NS T RUCCI ÓN PÚBLI CA

Articulo 1.“—prestaciones al Es-

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1.°—Edificaciones............
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensaii- 
che de vías pú­
blicas....................

— 3.°—Vías públicas............
~  6 ."—Parques y jardines .

CAPITULO XI!
MONTES

Articulo 3."—Deslinde y amojona­
miento .................

CAPITULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES
Artículo 3 . Fer i as ,  exposicio­

nes, concursos ,  
funciones y fes­
tejes ......................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Articulo Único. —Müiicomiiiii- 
dades .............................................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único, — Ent idades me­
nores .............................................

CAPITULO XVI
AOIÍUI’ACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Articulo único, — Agrnpadón for­

zosa de Municipios.....................

CAPITULO XVII
I.MPREViSTOS

Artículo único.—Imprevistos.

CAPITULO XVIII
RESULTAS

Artículo único,— Obligaciones de 
presupuestos cerrados..............

T o t a l .

4.376.035

»
102.500
98.962,43

201.462,43

tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria .................... 298.750

— 2."—Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria............... 124.091,06

— 3.°—Insti tue iones es­
colares................. f-

— 4,"—Enseñanzas espe­
ciales .................... 23.570,83

— 5,"—Escuelas y talleres 
profesionales. . . . 15.638,33

— 6.°—Instituciones cultu­
rales..................... 72.186,05

534.236,27

81.138,26

550,679,63
216.799,33

848.6)7,22

lid
-4

5.960.350,92

A yuntam iento de Madrid
.k
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A L C A L D IA  P R E S IP E H C IA
B A N D O

H a g o  s a b e r : Que el día 21 de febrero, y en cumpli­
miento de lo prevenido en la base 5.® del real decreto-ley de 
líeclutamiento y Reemplazo, en el artículo 145 de! reglamento 
dictado para su ejecución y en el decreto de 4 de diciembre 
de 1929, a las ocho de la mañana, se verificará ante las Comi­
siones de Quintas de los diez distritos de esta capital y locales 
expresados la clasificación de soldados para el reemplazo del 
Ejército del corriente año, ai que deberán asistir todos los mo­
zos incluidos en el alistamiento, salvo los que se encuentren 
comprendidos en el artículo 146 del citado reglamento, debien­
do ser representados por sus padres, tutores o alguno de su 
familia los que no puedan concurrir por los motivos que se 
señalan en los casos 2 .“ y 4 .“ del expresado articulo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores o 
encargados, la obligación que tienen de alegar en el indicado 
acto todos los motivos que tuvieren para ser excluidos o ex­
ceptuados del servicio militar, advirtiéiidoles que no será aten­
dida ninguna exclusión o excepción que, siendo conocida por 
los interesados, no se alegue en el acto, y que si no concurren 
a él se les clasificará como prófugos.

Asimismo se avisa a ios mozos declarados condicionales o 
excluidos temporalmente del servicio militaren los tres últiiuos 
reemplazos la obligación en que se hallan de justificar la exis­
tencia de la excepción tan pronto termine la clasificación de los 
del reemplazo actual, adviríiéndoles que de no comparecer 
serán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte-

Madrid, 11 de febrero de 1937. —El Alcalde Presidente 
accidental, C a y e t a n o  R e d o n d o  A c e ñ a .

REGLAMENTO
Al t. 145 (párrafo primero). El tercer domingo de febrero 

comenzará en todos ios Municipios y Juntas consulares de Re­
clutamiento la clasificación de los mozos alistados, y si no se 
terminara en dicho día se continuará en los siguientes, aunque 
no sean festivos, debiendo resolverse por dichas entidades 
antes de fin de marzo todas las incidencias de la clasificación. 
Este acto será público, y para él se citará personalmente a 
todos los mozos alistados y sujetos a revisión por medio de 
papeletas duplicadas con las formalidades que se detallan 
en el artículo 111, haciéndoseles saber el día y la hora en que 
deberán comparecer ante el Ayuntamiento y la obligación de 
presentarse personalmente.

Art. 146. Sólo será admisible excusar la asistencia por 
las causas siguientes: .

Primero. Estar sirviendo eii las Armas, Cuerpos o insti­
tutos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de cualquier Academia militar.

Segundo. Haberse presentado para la clasificación ante 
otro Ayuntamiento o Consulado.

Tercero. Hallarse sufriendo prisión o sentencia que ie 
prive de la libertad, debiendo en tal caso presentarse tan pron­
to como la obtenga.

Cuarto. Padecer enfermedad o defecto físico que le impi­
da en absoluto su presentación.

Para los mozos comprendidos en los casos primero y terce­
ro se comunicará su inclusión a! Jefe del Cuerpo o unidad en 
que sirvan o al Director del Establecimiento pena! en que se 
enctieiitren, quienes someterán con toda urgencia, si antes no 
lo hubiesen efectuado, a! Ayuntamiento respectivo im certifi­
cado eii que se acredite el concepto en que sirven en e! E jér­
cito o el motivo o clase de detención que sufren y la fecha en 
que se extinga la condena, surtiendo estos certificados los mis­
mos efectos que la presentación personal de los mozos.

Los del segundo y cuarto caso deberán hacerse representar 
en el acto de la clasificación por sus padres o tutores, o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose los más allegados, 
y a falta de éstos por persona comisionada al efecto por los 
interesados, los cuales pondrán en conocimiento del Ayunta­
miento el Municipio o Consulado ante el cual se ha presentado 
el mozo para ser reconocido o la enfermedad que motiva ia 
falta de presentación, haciendo constar en acta dichas manifes­
taciones, de cuyo particular se entregará a los representantes 
del mozo un certificado que asi lo acredite.

A los mozos comprendidos en el caso cuarto que no estén 
presentes en el acto de la clasificación se les concederá un 
plazo para que lo efectúen, que no podrá exceder del tercer 
domingo dei mes de marzo, y si no pudieran presentarse en la 
sesión de este día, se efectuará el reconocimiento en el domi­
cilio o residencia de los mozos y se hará su clasificación por 
medio de expediente.

Art. 147, Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos eii el artículo anterior no se pre­
senten personalmente al acto de la clasificación serán declara­
dos prófugos, instruyéndose por el Ayuntamiento el expedien­
te que determina el capítulo IX,

A los presuntos prófugos que se presenten en el Ayunta­
miento antes del tercer domingo del mes de marzo se les oirá 
para que aleguen la causa que les impidió cumplir la obliga­
ción de presentarse en el acto de la clasificación, haciéndola 
constar en el expediente de su razón, y si el Ayuntamiento la 
encuentra justificada le levantará la nota de prófugo, y liará 
que sea reconocido en igual forma y con las mismas formalida­
des que los demás mozos del reemplazo, pudiendo solicitar eii 
este acto la concesión de prórroga de primera dase.

Si fuera aprehendido, en igual periodo se remitirá el expe­
diente a ¡a Junta de Clasificación y Revisión para ia resolu­
ción que proceda, poniendo a su disposición el prófugo.

Art. 149. Las operaciones y diligencias que deban practi­
carse para la clasificación de los mozos alistados se ejecutarán 
desde las ocho de ia mañana hasta la puesta del sol, suspen­
diéndose al medio día por espacio de dos horas. Si no queda­
ran terminadas en el día se continuarán en los siguientes, aun­
que no sean festivos.

Art. 150. Abierta la sesión se empezará por reconocer y 
comprobar la exactitud de la talla y cinta métrica, y acto con­
tinuo se procederá a llamar a los mozos por orden alfabético 
de apellidos, uno a uno y hasta tres veces, con intervalos pru­
denciales si el mozo no contestara al llamamiento. Si el mozo 
o persona que autorizadamente le represente no se presentara 
en su tumo ai ser llamado, pero compareciera después, será 
llamado nuevamente antes de terminar la sesión y clasificado 
en la misma o en la del día siguiente.

Art. 151. Llamado el mozo se procederá, ante todo, a 
tallarlo, para Ío cual se le colocará con los pies desnudos, ha­
ciéndole quitar la chaqueta o prenda equivalente y la faja, si la 
llevare, consintiéndole únicamente en la cintura una correa o 
cinturón estrecho. Tomará en la talla la posición militar, te­
niendo los talones unidos, apoyándolos eii la intersección del 
plano vertical de la talla con el horizontal de la base; los pies 
igualmente abiertos, formando un ángulo menor que el recto; 
las piernas tendidas, sin hacer fuerza en las rodillas; el peso 
del cuerpo a plomo sobre las caderas; recogido el vientre; el 
pecho hacia fuera; los hombros algo retirados; los brazos caí­
dos naturalmente; derecha la cabeza, sin violencia y apoyada 
en la talla; la barba un poco recogida y la vista al frente. Sin 
violentar a! tallado puede el tallador cerciorarse de la talla, 
observándole de perfil y haciéndole girar el cuello y la cabeza 
a derecha e izquierda sin separar ésta de la talla, viendo el
encase. , ,

El tallador expedirá un certificado en que conste la talla 
obtenida, que entregará a! Médico para su informe pericial, 
desde el punto de vista antropométrico; certificado que se unirá 
después al expediente personal del mozo.

Art. 152. Tenninada la talla se procederá al reconoci­
miento facultativo, a! cual se dará principio por la medida de 
la circunferencia torácica por la linea mamilar, operación que 
practicará con todo cuidado precisamente el Médico, aplicando 
la cinta métrica exactamente horizontal en torno de la cavidad 
torácica, a la altura de la tetilla, de modo que deslizándose 
sobre las areolas mamilares roce el borde inferior la base de las
tetillas. . . I

S e  sostendrá la cinta métrica ligeramente tirante, de tal 
manera que pasando a modo de puente sobre el canal vertebral 
esté en exacto contacto con la superficie cutánea de! resto del 
perímetro, rozando el borde superior con la punta de las escá­
pulas, pero sin ejercer sobre los tejidos una compresión mani­
fiesta; entretanto los dos extremos de la cinta se cruzarán so­
bre el esternón, de modo que casi sin separarse de la linea 
horizontal el uno venga a ponerse en contacto por su borde 
inferior con el borde superior del otro.

Durante eí>ta operación el individuo estará de pie, desnudo



í

í í . i

: r

de medio cuerpo arriba, cotí la cabeza erguida, los brazos 
caídos natiiralinente, los liombros echados algo atrás, de suerte 
que las escápulas iio sobresalgan, sino que queden adosadas a 
la caja torácica. La medida se obtendrá eti ei instante del re­
poso respiratorio, tetiiendo aplicada la cinta durante dos o tres 
aspiraciones para que no haya lugar a error.

Acto continuo el mozo, aunque no alegue etiíermedad o 
defecto físico, será reconocido facultativamente por el Médico 
titular, el cual extenderá un informe dedaraiido la utilidad o ex­
clusión, haciéndose constar en el acta los resultados de las medi­
ciones de talla y perímetro torácico y de reconocimiento, unién­
dose a los expedientes personales los respectivos certificados.

Art. 153. Cuando algún mozo, al ser tallado o al medirse 
!a circunferencia torácica, no guardase la posición indicada en 
los artículos anteriores, el Alcalde o quien le sustituya deberá 
apercibirle hasta tres veces para que lo haga, y si no obede­
ciere se hará constar en el acta el hecho y se le declarará sol­
dado, imponiéndole una multa de 5 a 50 pesetas, sin perjuicio 
de sujetarle, si fuese necesario, a nueva medición y reconoci­
miento en cualquiera de los días inmediatos.

Si persistiese en desobediencia,, será puestea disposición 
de los Tribunales de Justicia como comprendido en ei artícu­
lo 265 del Código pena!.

Arí, 157. Terminado el reconocimiento del mozo ei Pre­
sidente invitará a éste o persona que le represente a que 
exponga los motivos que tenga para ser excluido, útil para 
servicios auxiliares o separado del contingente, así como la 
necesidad de .solicitar en el acto la concesión de prórroga de 
primera categoría a que se refiere el capítulo VIH, advirtiéii- 
dole que no será atendida ninguna prórroga fundada en motivos 
que, siendo conocidos por los interesados, no se aleguen enton­
ces. En el acta de la sesión y en el expediente de cada mozo 
se hará constar por diligencia el cumplimiento de este requisito, 
que firmará el interesado o quien le represente, y de no saber 
hacerlo lo verificarán en su nombre dos mozos del reemplazo.

La falta de cumpiimietito de este precepto se castigará con 
el máximo de multa que autoriza la ley Municipal, que impon­
drá el Gobernador civil a propuesta de la Junta de Clasifica­
ción y Revisión de la provincia.

Art, 158. Cuantas personas asistan al acto de (a clasifica­
ción podrán impugnar los motivos alegados por los mozos para 
ser clasificados excluidos, útiles'para servicios auxiliares, se­
parados del contingente o solicitar prórrogas de primera clase; 
y si en él no pudieran presentar pruebas de su impugnación, sin 
pérjuicio de la clasificación del mozo, se concederá un plazo, 
que no podrá exceder del tercer domingo deí mes de marzo, 
para que el Ayuntamiento pueda resolver en la sesión de este 
día, o antes, con presencia de las citadas justificaciones o do­
cumentos, cuyo extracto se consignará en acta.

Si no fueran éstos presentados el Ayuntamiento ratificará 
la clasificación del mozo sin ulteriores prórrogas, quedando a 
los impugnantes el derecho a recurrir ante la junta de Clasifi­
cación y Revisión. A ios mozos que aleguen exclusiones o soli­
citen prórrogas de primera clase se les expedirá por los Muni­
cipios o Juntas de Reclutamiento un certificado en que consten 
las que hayan expuesto.

Art. 166. Los mozos que comparezcan ante mi Ayunta­
miento diferente del de su alistamiento y tuvieran motivo de 
exclusión harán constar en e! acto de su presentación si desean 
comparecer para revisarla ante la Junta de Clasificación y Re­
visión correspondiente al pueblo donde son reconocidos o ante 
la de! que fueron alistados; en el primer caso el Municipio se 
quedará con copia de los antecedentes para el expediente de 
su clasificación, a fin de remitirlos a la Junta de Clasificación 
y Revisión con los de los demás mozos para que le sirvan de 
antecedente en el acto de la revisión, haciendo constar en acta 
dicha manifestación y entregando al interesado el oportuno 
certificado en que conste este extremo.

La traslación de estos mozos a la capital de la provincia 
tendrá lugar el día señalado para los alistados en los Ayunta­
mientos de su residencia, con las mismas formalidades, siendo 
socorridos, en la forma que previene e! artículo 222, con cargo 
al Municipio de su alistamiento,

Art, 167, Los mozos a quienes se refieren los artículos 
anteriores harán constar en el Municipio de su alistamiento, por 
las personas que les representen, el Municipio o Consulado ante 
el cual se han presentado para ser reconocidos, y en el caso que 
por la clasificación que les corresponda, o por cualquier otro

concepto, deban quedar sujetos a revisión ante la Junta de 
Clasificación y Revisión, manifestarán si desean comparecer 
ante la de la provincia de su alistamiento o ante la de su resi­
dencia, haciendo constar en acta este extremo y entregando al 
representante de) mozo un certificado en que asi conste.

Por conducto de sus representantes solicitarán las pró­
rrogas de primera clase a que tengan derecho, las cuales se 
tramitarán en la forma reglamentaria precisamente por los 
Ayuntamientos de su alistamiento.

Si las prórrogas de primera clase que solicitaran los mozos 
fuesen motivadas por impedimentos físicos de sus abuelos, 
padres o hermanos, y éstos residieran en diferente localidad, 
podrán ser reconocidos, a petición de ios interesados, ante el 
Municipio o Consulado de su residencia, en iguales condicio­
nes que los mozos.

Art, 168, Una vez terminadas todas las operaciones de la 
ciasificación, y con presencia de las alegaciones formuladas 
por los mozos o sus representantes y de las impugnaciones 
hechas, el Ayuntamiento o Junta de Reclutamiento fallará acto 
seguido, declarando al mozo:

Excluido totalmente del servicio militar.
Excluido temporalmente del contingente.
Separado del contingente por encontrarse en el Ejército 

como Oficial o alumno de una Academia militar.
Soldado útil para todo servicio, que ha de presentarse a 

concentración con su reemplazo.
Soldado útil para todo servicio, que ha prestado servicio 

milifar dos o más años como voluntario antes de ser llamado 
su reemplazo.

Soldado útil para todo servicio, que tiene solicitada pró­
rroga de primera clase, ■

Soldado útil exclusivamente para servicios auxiliares.
Prófugo.
Esta clasificación será leída en alta voz y expuesta en la 

puerta del Ayuntamiento ocho días, y será firme si no se 
reclamase de ella por escrito o de palabra ante el Alcalde, ya 
en el día en que fué pronunciado el fallo o en los siguientes, 
hasta la vista de! señalado para ir a la capital ios mozos que 
deban presentarse ante la Junta de Clasificación y Revisión.

El Alcalde hará constar en el expediente de la clasificación 
las reclamaciones que se promuevan; dará conocimiento de 
ellas, por medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre, a los mozos de) alistamiento, y entregará a cada 
uno de los reclamantes, sin exigir ningún derecho, la certifica­
ción de haber sido expuesta la redamación, expresando el 
nombre del redamante y el objeto a que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos tota! o temporal­
mente, separados dei contingente, los útiles para todo servicio 
que tienen solicitada prórroga de primera dase, los titiles 
exclusivamente para servicios auxiliares y los prófugos, no 
serán definitivos, debiendo someterse a la revisión ante la 
Junta de Clasificación y Revisión,

Art, 173. Las resoluciones dictadas en el acto de la clasi­
ficación por Jas Juntas consulares de Reclutamiento serán todas 
ejecutivas si no se apela de ellas ante el Ministro de la Guerra, 
en el plazo de un mes, por conducto del Cónsul respectivo.

También serán ejecutivas las resoluciones de ia Junta de 
Reclutamiento de! Golfo de Guinea si no se apela de eilas al 
Gobernador general de la Colonia, en el plazo de un mes, o 
en e! de otro mes después ante el Ministro de la Guerra, por 
conducto del citado Gobernador.

Art. 179. Cuando con posterioridad a la clasificación de 
algún mozo por el Ayuntamiento hubiese cesado ia causa en 
virtud de la cual haya sido declarado excluido temporalmente, 
útil exclusivamente para servicios auxiliares o haya solicitado 
prórroga de primera dase, podrá alegarse esta circunstancia 
por los Ayuntamientos o los interesados eii el acto de la clasi­
ficación y revisión ante ta Junta de Clasificación y Revisión y 
solicitarse la reforma de dicha clasificación.

Art. 18ü, Si después de declarado im mozo soldado por 
el Ayuntamiento, y antes de la víspera del día señalado para 
emprender la marcha a la capital de la provincia, sobreviene 
alguna circunstancia, no imputable a aquél ni a su familia, por 
la cual debiera modificarse su clasificación declarándole exclui­
do total o temporalmente, soldado útil exclusivamente para 
servicios auxiliares, o le diese derecho a solicitar prórroga de 
primera clase, la expondrá por escrito al Alcalde dei pueblo, 
quien la hará constar en ei expediente de declaración de sol-
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dados, uniendo a él dicho escrito y entregando al interesado 
certificación que así lo acredite, con expresión de las causas 
que motivan el cambio de clasificación.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta ale­
gación a los oíros interesados, y con citación de ambas partes 
y dei Síndico procederá a instruir expediente para acreditar la 
verdad de lo expuesto, sometiéndose a la resolución del Ayun­
tamiento y remitiéndole sin demora a la Junta de Clasificación 
y Revisión para que ésta dicte el fallo que corresponda.

Si las causas que motivan ei cambio de clasificación ocu­
rrieran después de emprender la marcha a la capital, se ale­
gará ante la Junta de Clasificación y Revisión, y ésta dispon­
drá se instruya, con la posible brevedad, el oportuno expe­
diente, que será resuelto por e! Ayuntamiento y revisado por 
la expresada Junta.

De no resolverse el expediente antes del de agosto ingresará 
en Caja con la nota de «recurso pendiente», hasta que la Junta dic­
te su fallo otorgando o denegando el cambio de cía sificación.

Art. 181. Los mozos que en el acto de la clasificación de 
su reemplazo resultasen excluidos temporalmente o útiles ex­
clusivamente para servicios auxiliares y tuviesen además dere­
cho a solicitar prórroga de primera clase, lo alegarán también 
en dicho acto sin perjuicio de su clasificación. Los clasificados 
como excluidos temporalmente o útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares y los declarados soldados a que se conceda 
prórroga de primera dase, caso de sobrevenirles una causa 
que origine su cambio de clasificación deberán alegarla en la 
primera revisión en que se presenten, si hubiera transcurrido 
el tiempo señalado para exponerla a que se refiere el artículo 
anterior, en el concepto de que la clasificación, mientras sub­
sistan los dos motivos, será la de excluidos temporalmente del 
contingente o útiles exclusivamente para servicios auxiliares.

LOCALES EN QUE ESTÁN SITUADAS LAS TENENCIAS DE AL­
CALDÍA Y BARRIOS QUE COMPRENDE CADA DISTRITO

1. ” Distrito d e l  Centro .— que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torre­
ro, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos.—Local 
donde se verificará el acto: Plaza de la Constitución, 3, prin­
cipa!, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

2 . “ Distrito d e l  //os/)/c/o. — Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cor­

tés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres. 
Local donde se verificará el acto: Calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, 6, Tenencia de Alcaldía,

3 . “ Distrito d e  Cham berí. — B-an\os que comprende: 
Alfonso X , Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Luchana, Moníeleóu, Sandoval y Tra­
falgar. —Local donde se verificará el acto; Plaza de Cham­
berí, 4, Tenencia de Alcaidía.

4 . " Distrito d e  B nenavista.—Barnos que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, 
Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, 
Monasterio y Prosperidad.—Local donde se verificará el acto: 
Calle de Serrano, 29, Tenencia de Alcaldía.

5 . “ Distrito d e l C on greso.—Barúos que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María, 
Local donde se verificará el acto: Calle de Cervantes, 19, 
principal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia,

6. '' Distrito d e i H ospital.—Bdxñoa que comprende: Ar- 
gumosa. Delicias, Doctor Fourquet, jesús y María, Lavapiés, 
Ministriles, Pacífico_, Primavera, Santa María de la Cabeza y 
Torrecilla.—Locai donde se verificará el acto; Calle de la 
Cabeza, 9, principal, Tenencia de Alcaldía.

7 . " Distrito de la  Barrios que comprende:
Amazonas, Cabestreros, Carayaca, Duque de Alba, Gasóme­
tro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Serveí, 
Peñuelas y Rastro.—Local donde se verificará el acto; Calle 
de la Ribera de Curtidores, 2, Tenencia de Alcaldía.

8 . “ Distrito de la  Latina. — Bam os  que comprende: 
Aguas, Alfonso VI, Arganznela, Ayuntamiento, Calatrava, 
Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San isidro. 
Local donde se verificará el acto: Carrera de San Francisco, 8, 
Tenencia de Alcaldía,

Q." D istrilo d e  P a la c io .—Barnaa que comprende: Ala­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moncloa, Montana, Quintana y Senado.—Local donde se ve­
rificará el acto: Calle del Pez, 27, Tenencia de Alcaldía.
■ 10, Distrito d e  la  U nioersidad.—Baxx\as que compren­
de: Amanie!, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia y 
Vallehermoso,—Local donde se verificará el acto: Calle de 
¿urbano, 19, Tenencia de Alcaldía.

I H T E R V E H C i O N
E N S A N C H E

ingresos y pagos realisados por cuenta del presupuesto de 1937

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos 

pr es apuestos

Pesctos

1. “

2 ."
3, '
4. “
5.*
G.“ -
7. “ -
8 .  “ - 
9.“ 
to.- 
11.­
12.­
13,­
14.­
15.-

-Rentas............................................................................................
-Aprovechamiento de bienes comunales...................................
-Subvenciones................................................................................
-Servicios municipalizados..................................................... ■
-Eventuales y extraordinarios....................................................
-Arbitrios con fines no_ fiscales..................................................
-Contribuciones especiales ■ ■ .................... .................................
-Derechos y tasas................................................................ . ■ ■
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales­
-Imposición municipal...................................................................
-Maltas............................................................................................
-Manconmnidades........................................................................
-Entidades menores......................................................................
-Agrupación forzosa del Municipio............................... ...........
-Resultas........................................................................................

15.—Resultas (por incorporación).....................................
Sum as.......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
T otal de m oP E Sos...

»
1.250

439.750
»
»
»

28.250.000
»
»
»
»

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e! 7 
de febrero de 1937

P esetas

4.COO
»
»
»

344.908,74

Del S s i l  1 
de febrero de 1937

Tulal hasta el 14 de 
febrero de 1937

P esetas

2.200.000

30.891.000
12.535.263,32
43.426.263,32

»

43,426.263,32

18.736.569,05

5.520.499,02

24 605.076,81 
9.535.263,32

34.141.240,13
5.200.295,77

39,341.535,90

2.041
»
a
»
»
»
»
»

»
»

Pusetas

4.000
»
»
»

2.041
»

2.041
1.876,76

3.917,76

346.949,74
»
»

18.736.569,05
»
*
»
»
»

5.520.499,02

24.608.017,81
9.535.263,32

34 .143 .281 ,13
ñ.202,172,.53

39.345,453,00

T
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P A G O S

Créditos
autorizados

PAGOS EJECUTADOS

, C A P Í T U L O S Hasta el 7 
de febrero de 1037

Del 8 al H 
de febrero de 1937

Total hasta el 14de 
febrero de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
1.”—Obiigadones generales (1).............................................. 17.228.546,61 a 7AA nTC ACl 500 8.744.775,462 .°—Representación municipal...... ...................................

1 11.

3 .°—Vigilancia y seguridad................................................ »
4.“—Policía urbana y rural (1 ).......................................... 3.97£53S,48

1.647.500
1.753.926,56
2.605.985,62

o «77 1 7« Íi7 6.119,87
»

2.683.296.74
1.070.781.75 
1.367.031,67 
l.æo.271,43

5.“—Recaudación...................................................................
6 .°—Personal y material de oficinas ( i ) . ............................................ 1.367.031.677.“—Saiubrídad e higiene (1 ) ........................................ 7.806,258.“—Beneficencia...........................................................
9.° “ Asistencia social..................................................................... nnn 289.064,1010.—Instrucción pública...............................................................
11 .—Obras públicas ( 1 ) ......................................................... 4.584. M8s87

»
55,907,10

»

»
3.288.359,74

»12. —Montes.............. ............ .
13, —Fomento de los intereses comunales......................

»

14.—Servicios mimicipalizados..............................................
15.—Mancomunidades.......................................................... »
16.—Entidades menores.............................................. 3»
17.—Agrupación forzosa del Municipio............................................ V

18.—Imprevistos (1).................................................. 5.262.500 Q ííñez fino QA 7.159,50 9.872.982,34

19.—Resultas (por incorporación!....................................
37.492.116,14

6,016.683,49
28.929.070,51

^  c n o  í i f t r  Vi.
77.492,72 29.006.563,23

5.932.587,38
■ S u m a s ............................................ 43.508.799,63 34.861.657,89

ií7 1 tu
77.492,72 34.939.150,61

47,15Pagos por devoluciones de ingresos...................
• '

T otal de paoos................................. 43.508,799,63 34.861.705,04 77.492,72 34.939.197,76
(1) En estos capítulos existen transferencias o ampliaciones de crédito. ------------ ^

B A L A N C E

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1937

I N G R E S O S

Créditos

presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta ei 6 
de febrero de 1937

Del 7 al 13 
de febrero de 1937

Total hasta el 13 de 
febrero de 1937

P esetas P esetas

l .°—Rentas....................................................... Oí 1 HA 184.584,64 
. 204.802,38

184.584,64
205.314,88

2. “—Aprovechamientos de bienes comunales...
3. “—Subvenciones................  .. 4 430.131,25

»
512,50

4.”—Servicios municioalizados................... )D »
5.°—Eventuales V extraordinarios.....................  ̂dAl ROO R1 >r

2.363.682,686.“—Arbitrios con fines no fiscales................. »
7.“—Contribuciones especiales...................... eoo.ofxi

0̂ Rt 1 rtn 130.000,01
í»

8."—Derechos v tasas.................................
144.757,55
325.818,40

130,000,01
9. "—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..,,
10, —Imposición municipal.......................... 29.518 Í82,01 

fwi nnn

1 í WfD )
21.663.446,75
29.645.498,10

16,705.136,20
21.989.265,15

1 L —Multas..................................... 104.382,71 29.749,880,81
12.—Mancomunidades............................. ¿¿1 Avi fUa 4.831 232.322,05
13.—Entidtides menores....................... i>
14.—Agrupación forzosa del Municipio.................... it >
15.—Resultas........................................... » fij» í> >

Resultas incorporadas................... 129.001.747,19 70.979.884,26
7.178.577,64

580.302,16 71.560.186,42
» 7.178,577,64

Sumas................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............ 136.450.489,01 78.158.461,90

746.673,44
580.302,16 78.738.764,06

T otal de ingresos.......... ...........
25.839 772.512,44

136,450.489,01 78,905.135,34 606.121,16 79„511.276.5(1
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P A G O S

C A P I T U L O S

1. "-
2. °-
а. “'
4. “-
5. “-
б. "- 
r."- 
8.“- 
9,"- 
m.- 
11.­
12.­
13.­
14.­
15.­
16.­
17.- 
IS.-

-Obligacioties generales (1)............... - ■
-Representación municipal.....................
-Vigilancia y seguridad (1).....................
-Policía urbana y rural (1 ).....................
-Recaudación........................... .................
-Personal y material de oficinas (1)__
-Salubridad e Higiene.............................
-Beneficencia (1).......................................
-Asistencia sociai..................... ; .............
-Instrucción pública (1)..........- ...............
-Obras públicas.......................................
-Montes...... ..............................................
-Fomento de los intereses comunales..
-Mancomunidades...................................
-Entidades menores................-. ■ ..........
-Agrupación forzosa del Municipio—
-Imprevistos (1).......................................
-Resultas............. ....................................

Resultas incorporadas....................... .........................
Sumas................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................
T o ta l  de  p a o o s - ■

Créditos

autorizados

Pesetas

36.

8
17.
3,

10.

9
8
4
8

12

966.172,73
180.312.50 
708.261,25
443.186.71
188.184.50 
603.397,61 
679.466,92 
344,509,14 
465.349,91
071.156.71 
.186.664,64

625 
218 750 

»

739.150 
.551.055,68

124.361.243,30
13.540.497,05

137.901.740,35

137.901.740,35

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 6 
de febrero de 1&37

Pesetas

18.687.231,60 
107.208.30 

6.062.783,54 
5.516.636,51 
2,445.432,92 
7.347 796,34 
6.705.273,13 
4.962.098,30 
2,297.899,23 
4.212.105 
8.88a 527,96 

250
200.000

»
»

1.133.607,51
»

68.566.830,34
8.813.884

77.380.714,34
225.122,57

77.605.836,91

Del 7 al 13 
de febrero de 1937

Pesetas

87,50

4.394,15
91,700,24

16.400,23 
121.861,87 

1.347,80 
10.261,50 
2.282,25 

177.962,20

9

»
1.241
9

428.038,74
1.828

429.866,74
B

429.868,74

Totalliasta el 13 de 
febrero de 1937

P esetas

18.687
107.

6.067,
5.608
2.445.
7.364
6.827.
4.963
2.308.
4.214
9.066.

319.10 
208,30 
657,69 
336,75 
432,92 
196,57 
135
446.10 
160,73 
.387,25 
490,16 
250 
OOO200. {

I
»

1.134.848,51
9

68.994.869,08
8.81.5.712

77.810 581,08 
225.122,57

78,035.703,65

(1) En estos capítulos e-icisten transferencias.

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

78.738,764,06
225.122,57 78.513.641,49

77.038,068,64
77.810.581,08

772.512,44
1.475.572,85

Madrid. 15 de febrero de 1637.—El Interventor municipal, Ramiro D ías Sobrado.

CEMENTERIOS

/ritiumtwíones aerificadas desde el 22 al 28 de enero de 1937 
y en igual periodo del quinquenio anterior

cp:m e n t e r iü s

I N H U M A O J O N E S

1937 1036 1935 1934 1933 1939

Municipales................. 649 308 458 339 483 372
San Justo...................... » 3 9 6 10 6
San Lorenzo................ 12 6 10 8 6
Santa María................. » » » 3 4 5
San Isidro......................
Cripta de la iglesia de

» 2 2 6 2

la Concepción.......... y> » > » » y>
649 323 475 420 511 391

Fetos inliumados en los
25municipales............... 27 21 30 27 48

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
P eseta s

Relativos a subastas, concursos y hallazgo tle 
objetos en la vía pública, línea.....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de !a Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..............

0 ,50

1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

A yu n tam ien to  de M adrid
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